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PLIEGO DE CONDICIONES 

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA 

En el pliego de condiciones particulares se tendrán en cuenta las normas legales y reglamentarias 
aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se habrán 
de cumplir con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

Debe entenderse transcrita toda la legislación laboral de España, que no se reproduce por economía 
documental. Es de obligado cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus Comunidades 
Autónomas aplicable a esta obra, porque el hecho de su trascripción o no, es irrelevante para lograr su 
eficacia. No obstante, se reproduce a modo de orientación el listado no exhaustivo siguiente de las 
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación: 

LA OBRA ESTÁ SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS NORMAS  LEGALES, 
REGLAMENTARIAS, TÉCNICAS Y CONVENCIONALES  QUE LE SON DE APLICACIÓN. ADEMÁS 
SE CUMPLIRAN CON TODOS LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN (M.O.) DE  I-DE REDES 
INTELIGENTES S.A.U. QUE AFECTEN A LA OBRA. 

NORMAS DE 
CARÁCTER 
GENERAL 

PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales 

RD. 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
modificado por RD. 2177/2004, RD. 604/2006, RD. 1109/2007 y RD. 337/2010. 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención de 
Riesgos Laborales. 
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

LUGARES DE TRABAJO RD. 486/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 

R.D. 314/2006, de 17 de Marzo, que deroga al RD. 2177/1996. 
NBE-CPI 96 – Norma Básica de la Edificación. Condiciones de 
Protección contra incendios.  

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (artículo 20) y 
sus posteriores reformas. 

RD. 513/2017 Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios. 

RD. 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

RD. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

RD. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia 

LUGARES ESPECIALES DE 
TRABAJO  

RD.1248/2003 Reglamento General de Circulación. 

RD.1389/1997. Disposiciones mínimas destinadas a proteger la 
seguridad y salud de los trabajadores de las actividades 
mineras. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
DE BAJA TENSIÓN 

RD. 842/2002, por el que se aprueba el Reglamente 
Electrotécnico para baja tensión (e Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-BT) 

RD. 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
DE ALTA TENSIÓN 

RD. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
R.D. 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico.  
R.D. 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.  
R.D. 223/2008, de 15 de Febrero, por el que se aprueban el 
reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias.  
R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC RAT 01 a 23.    

INSTALACIÓN DE GAS RD. 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 
11. 
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

INSTALACIÓN DE 
TRATAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE 
FLUIDOS A PRESIÓN 

R.D. 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen 
los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización 
de los equipos a presión 
RD. 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2010/35/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 sobre 
equipos a presión transportables y por la que se derogan las 
Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 
1999/36/CE.. 

INSTALACIÓN DE 
ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE (CALEFACCIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN) 

RD. 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
 

INSTALACIÓN DE 
COMBUSTIBLE 

RD. 2085/1994 Reglamento de Instalaciones Petrolíferas e 
Instrucciones Técnicas Complementarias (MI-IP). 

INSTALACIÓN DE 
ALMACENAMIENTO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

RD. 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento 
de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas 
Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

MATERIALES 
COMBUSTIBLES-GENERAL 

Criterio técnico 

MATERIALES-DAÑOS 
MECÁNICOS Criterio técnico 

MATERIALES 
CONTAMINANTES 

RD. 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 

Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

RD. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
Trabajos de Riesgo de exposición al amianto. 
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

PRODUCTOS QUÍMICOS RD. 255/2003 Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos. 

Norma UNE-EN-482: 1995. Atmósferas en el lugar de trabajo. 
Requisitos generales relativos al funcionamiento de los 
procedimientos de medición de contaminantes químicos. 

Norma UNE-EN 689: Exposición en el lugar de trabajo. Medición 
de la exposición por inhalación de agentes químicos. Estrategia 
para verificar la conformidad con los valores límite de exposición 
profesional. 

Valores Límite Ambientales (VLA) del INSHT  

Real Decreto 395/2022, de 24 de mayo, por el que se modifica 
el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

RD. 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 

Real Decreto 228/2006, de 24 de febrero, por el que se modifica 
el Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la eliminación y gestión de los 
policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los 
contengan 

Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se 
modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas 
y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la 
finalidad de adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento 
REACH). 

Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban las medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

R.D. 681/2003, de 12 de Junio, sobre la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

AMBIENTE FÍSICO DE 
TRABAJO 

RD. 286/2006 sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. 

 Normas ISO 2631 y 5349 sobre vibraciones. 

RD. 486/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 

RD. 1066/2001, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas.  

RD. 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos 
derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes. 

RD. 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos 
derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes. 

R.D. 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico. 

Resolución de 15 de diciembre de 2022, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, 
por el que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar 
la subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios sobre 
vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras medidas 
estructurales para la mejora del mercado de préstamos 
hipotecarios. 

R.D. 1311/2005, sobre protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores a los riesgos derivados o que puedan derivarse de 
la exposición a vibraciones mecánicas. 

R.D. 229/2006, sobre el control de fuentes radiactivas 
encapsuladas de alta actividad y fuentes huérfanas. 

SERES VIVOS RD. 664/1997. Protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a contaminantes biológicos 
durante el trabajo. 

R.D. 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los 
requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis. 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 126 de 160 

FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

EQUIPOS DE TRABAJO RD. 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
la utilización de los equipos de trabajo. 

RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
RD 1215/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en 
altura. 

R.D. 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas 

RD. 2291/1985. Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención. Completado por: RD. 474/1988 e ITC-MIE-AEM. 

RD 837/2003, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MIE-AEM 4 del Reglamento de aparatos de 
Elevación y Manutención referente a “grúas móviles 
autopropulsadas usadas”. 
Real Decreto 1849/2000,  de  10 de noviembre, por el que se 
derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales (deroga al R.D. 
1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad en las maquinas). 

R.D. 2177/04, de 12 de Noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual. 

CARGA FÍSICA DE 
TRABAJO 

RD. 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en la 
manipulación manual de cargas que entrañen riesgos 
dorsolumbares para los trabajadores. 

FUENTES PSICOSOCIALES Criterios del INSHT. 

FUENTES DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL 
TRABAJO 

Criterios del INSHT. 

PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN DE DATOS 
(PVD) 

RD. 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo que incluye pantallas de visualización de 
datos. 
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

GESTIÓN PREVENTIVA Ley 31/1995 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, reformada 
por la Ley 54/2003. 

RD. 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención, 
modificado por RD. 780/1998, RD. 688/2005, RD. 604/2006, 
RD. 298/2009, RD. 337/2010, RD. 598/2015 y RD. 899/2015. 

RD. 216/1999. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

RD. 171/2004. Prevención de Riesgos Laborales en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

Aspectos vigentes de la Orden de 9 de marzo de 1971, por la 
que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

RDL 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social. 

RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

RDL 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

Orden TAS 2926/2002 que modifica la Orden de 16 de 
noviembre de 1987. 

Orden de 16 de diciembre de 1987 por el que se establecen los 
nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo y 
se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación. 

Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/97, de 17 
de Enero). 

R.D.  1109/07  que  desarrolla  la  Ley  32/06  de  18  de  
Octubre,  reguladora  de  la subcontratación en el sector de la 
construcción. 

R.D. 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción. 

R.D. 337/2010,de 19 de marzo, por el que se modifican el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en obras de construcción. 
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

SARS-CoV-2 
Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de protección 
individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del 
Consejo.  

Decisión de Ejecución (UE) 2020/668 de la Comisión de 18 de mayo 
de 2020 relativa a las normas armonizadas para los equipos de 
protección individual elaboradas en apoyo del Reglamento (UE) 
2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.  

Medidas higiénicas para la prevención de contagios del Covid-19 (6 
de abril de 2020) - Ministerio de Sanidad.  

Orientaciones preventivas frente al Covid-19 en las obras de 
construcción del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Versión 1 de 9 de abril de 2020).  

Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19 - Compendio no 
exhaustivo de fuentes de información -. Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (30 de junio de 2020).   

Directrices de buenas prácticas en las obras de construcción. 
Medidas para la prevención de contagios del SARS-CoV-2 (30 de 
junio de 2020) - Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  

Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales frente a la exposición al Sars-Cov-2 (19 de junio 
de 2020) - Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

DECRETO 29/2020, de 26 de octubre, por el que se establecen las 
medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19   

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.  
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FUENTE DE RIESGO PRINCIPALES REFERENCIAS TÉCNICO LEGALES 

 OTRAS REFERENCIAS 

RD. Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

R.D. 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y 
derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y 
seguridad industrial, que deroga al RD 1407/1992, de 20 de 
noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

RD. 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. 

Ordenanza Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las 
Ocupaciones de las Vías Publicas por realización de obras y 
trabajos. 

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se 
aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema 
de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro. 

• Reglamentaciones Técnicas que resulten aplicables. 

• Convenios Colectivos Provinciales. 

• Otras normas oficiales relativas a la Prevención de Riesgos 
Laborales que sean de obligado cumplimiento durante la 
ejecución de la obra 

Manuales Técnicos y Normas IBERDROLA que afecten a los 
trabajos, materiales, equipos o instalaciones, previamente 
suministrados. 

Y todas aquellas Normas o Reglamentos actualmente en vigor o 
que se promulguen durante la vigencia de este documento, que 
pudieran o no coincidir con las vigentes en la fecha de redacción 
de este Estudio de Seguridad y Salud. 

 

  

NORMATIVA LOCAL 

• Condicionados que puedan ser emitidos por Organismos afectados por las 
instalaciones. 

 

Y todas aquellas Normas o Reglamentos en vigor durante la ejecución de las obras que 

pudieran o no coincidir con las vigentes en la fecha de redacción de este Estudio de Seguridad 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 130 de 160 

y Salud.  

Además, se tendrá en cuenta la obligatoriedad del cumplimiento del Plan de Coordinación de 

Actividades Empresariales de i-DE, y todos los procedimientos de trabajos establecidos en la 

contratación de los trabajos. 

 

7. CONSIDERACIONES DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Las diversas protecciones colectivas a utilizar en la obra tendrán una calidad adecuada 

a las prestaciones exigidas, debiendo garantizar su eficacia mediante certificado del 

fabricante o bien por cálculos y ensayos justificativos realizados al efecto. 

Las protecciones colectivas se ajustarán a lo dispuesto en las Disposiciones Legales 

y Reglamentos Vigentes. 

Todos los elementos de protección colectiva tendrán fijado un periodo de vida útil, 

desechándose al término del mismo. 

Si por cualquier circunstancia, sea desgaste, uso o deterioro por acción mecánica, 

un elemento de protección colectiva sufriera algún deterioro, se repondrá de inmediato, 

haciendo caso omiso de su periodo de vida útil. 

Los trabajadores serán debidamente instruidos respecto a la correcta utilización de los 

diferentes elementos de protección colectiva. 

Las protecciones colectivas estarán disponibles en obra para su oportuna utilización 

en las respectivas zonas donde puedan ser necesitadas. 

 

8. CONSIDERACIONES DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Los equipos de protección tanto individual como colectiva que se utilicen, deberán reunir 

los requisitos establecidos en las disposiciones legales o reglamentarias que les sean 

de aplicación y en particular relativos a su diseño, fabricación, uso y mantenimiento. 

Se especifica como condición expresa que todos los equipos de protección individual 

utilizables en esta obra cumplirán las siguientes condiciones generales: 

Tendrán la marca “CE”, según las normas de Equipos de Protección Individual. 
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Su utilización  se  realizará  cumpliendo  con  el  contenido  del  Real  Decreto 773/1.997, 

de 30 de mayo: Utilización de equipos de protección individual. 

Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el 

punto primero de este apartado tienen autorizado su uso durante su período de vigencia 

Todo equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será 

reemplazado de inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del 

cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de 

protección  individual,  con  el  fin  de  dar  la  máxima  seriedad  posible  a  la utilización 

de estas protecciones. 

Las variaciones de medición de los equipos de protección individual que puedan 

aparecer en cada plan de seguridad y salud que presenten los diversos contratistas, 

deberán justificarse técnicamente ante el Coordinador en materia de seguridad y  salud  

durante  la  ejecución  de  la  obra.  Si la  justificación no  es aceptada, el plan no podrá 

ser aprobado. 

Se recuerda, que, en aplicación de los Principios de Acción Preventiva de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, no puede ser sustituida una protección colectiva 

prevista en este Estudio de Seguridad y Salud por el uso de equipos de protección 

individual. 

 

9. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 

Esta señalización cumplirá con lo contenido en el Real Decreto 485/97 de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización y seguridad en el trabajo, 

que desarrolla los preceptos específicos sobre esta materia contenidos en la Ley 31/95 

de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

10. CONDICIONES  DE  SEGURIDAD  DE  LOS  MEDIOS  AUXILIARES,  MAQUINAS  Y 
EQUIPOS 

De acuerdo con el art. 41 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, los 

contratistas obtendrán de los fabricantes y proveedores todas las especificaciones 

técnicas, normas y material impreso que incluyan las correspondientes características 

técnicas de toda la maquinaria, equipos, herramientas, dispositivos y equipos de 
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protección personal a utilizar en las obras. La información facilitada por los fabricantes 

y proveedores deberá incluir: 

Instrucciones sobre los procedimientos para el funcionamiento y uso de máquinas, 

equipos, herramientas, dispositivos o equipos de protección individual. 

Procedimientos de mantenimiento y conservación de máquinas, equipos, 

herramientas, dispositivos o equipos de protección individual. 

Los contratistas mantendrán en todo momento en la base de operaciones de su zona 

de obras copias de los manuales y especificaciones impresas (en adelante, la 

información técnica) especificadas en el párrafo anterior. 

Todos los empleados de los contratistas recibirán información y formación sobre el 

contenido de los manuales técnicos pertinentes al trabajo que realizan. 

Cada  contratista  facilitará  a  todos  sus  empleados  el  equipo  de  protección 

seguridad y salud mínimo recogido en las normas que anteceden. Asimismo, deberá 

mantener copias de dichas normas en la base de operaciones de la obra. 

El Encargado de la obra será el responsable de la recepción de la maquinaria y medios  

auxiliares, comprobando a  su  llegada  a  obra  el  buen  estado  de  los mismos, con 

todos sus componentes y de acuerdo con lo solicitado, así como, verificará que 

cumple la legislación vigente en materia de seguridad y salud que le afecte. 

 Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma 

parcial; es decir, omitiendo el uso de alguno o varios de los componentes con los que 

se comercializan para su función. 

 El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará 

siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en 

el manual de uso editado por su fabricante. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán 

incorporados sus propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la 

legislación vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, 

de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la  

marca  “CE”,  cada  contratista adjudicatario, en  el  momento de  efectuar  el estudio 
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para presentación de la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e 

intentar incluirlos, porque son por sí mismos, más seguros que los que no la poseen. 

 

11. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

Cada contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en un método de 

trabajo correcto y seguro a todo el personal a su cargo, de tal forma que los trabajadores 

que realicen trabajos en las obras deberán tener conocimiento de los riesgos propios 

de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas 

maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de 

protección individual necesarios. 

Asimismo, todos los trabajadores deberán conocer y estar informados sobre el Plan 

de Seguridad y Salud específico de la obra, como paso previo a su incorporación al 

trabajo. 

El adjudicatario acreditará que el personal que aporte, posee la formación, la 

experiencia y el nivel profesional adecuado a los trabajos a realizar. Esta acreditación 

se indicará especialmente y de forma diferenciada con respecto al resto de los 

trabajadores, para los trabajadores autorizados y cualificados según criterios del R.D. 

614/2001. 

Los trabajos que se realicen en tensión y en lugares donde la comunicación sea difícil, 

por su orografía, confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse estando 

presentes, al menos, dos trabajadores con formación en materia de primeros auxilios, 

según criterios del R.D. 614/2001. 

 

12. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

Cuando un trabajador de una Empresa contratada conozca la existencia de un 

accidente, procurará el  auxilio  inmediato que  esté  a  su  alcance y  lo  comunicará, 

a  la  mayor brevedad posible:  

a la asistencia médica más cercana 

al Jefe de obra del contratista y/o a la Dirección Facultativa de i-DE. 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 134 de 160 

El Jefe de obra tomará las medidas a su alcance para evitar daños mayores a las 

personas e instalaciones. 

Los  accidentes  serán  notificados  a  la  autoridad  laboral  en  los  plazos  y  términos 

requeridos por las normas oficiales. 

Cada  contratista  adjudicatario,  en  cumplimiento  del  Anexo  IV,  punto  14,  del  R.D. 

1.627/1.997, tendrá en cuenta los siguientes principios sobre primeros auxilios: 

El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 

En caso de caídas a distinto nivel y de accidentes de carácter eléctrico, se supondrá 

siempre, que pueden existir lesiones graves y en consecuencia, se extremarán las 

precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 

inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en 

el caso de accidente eléctrico. 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 

evitarán en lo posible, según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente 

al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo 

e incomodidad para el accidentado. 

Cada contratista adjudicatario comunicará, a través del Plan de seguridad y salud 

que elabore, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo previsto para la 

asistencia sanitaria de los accidentados. 

Cada contratista adjudicatario instalará carteles informativos en la obra que suministren 

a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria 

para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto, mutua de 

accidentes concertada, etc. 

 

13. COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE 

En caso que se produzca un accidente en la obra, el responsable del contratista al que 

pertenezca el trabajador accidentado (contrata y/o subcontrata) está obligado a realizar 

las acciones y comunicaciones que se recogen en el cuadro siguiente: 

Accidentes de tipo leve 
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Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas (si no fuera necesaria la designación de Coordinador se comunicará a la 

Dirección Facultativa). 

A la Mutua de Accidentes de Trabajo. 

Accidentes de tipo grave, muy grave, mortales o que afecten a más de 4 

trabajadores 

Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas (si no fuera necesaria la designación de Coordinador se comunicará a la 

Dirección Facultativa). 

A la Autoridad laboral en el plazo de 24 horas. Esta comunicación se realizará a través 

de telegrama u otro medio análogo, con especificación de los siguientes datos: razón 

social, domicilio y teléfono de empresa, nombre del trabajador accidentado, dirección 

del lugar del accidente y breve descripción del mismo. 

 

14. SEGURIDAD EN LA OBRA 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

y en el Real Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención, la empresa que ejecute el proyecto deberá contar con un Servicio de 

Prevención propio o contratado, o trabajador designado, que asesoren e impulsen 

las actividades  y  medidas  preventivas  recogidas  en  el  Plan  de  Seguridad  y  

Salud desarrollado en base a este Estudio de Seguridad. 

La empresa adjudicataria nombrará a un responsable de Seguridad, que podrá coincidir 

o no  con  su  jefatura  de  obra,  que  será  quien  la  represente  ante  el  Coordinador 

de Seguridad y Salud en la ejecución del proyecto y será el encargado de velar por el 

cumplimiento de todo lo estipulado en el Plan de Seguridad y Salud. 

Dependiendo de la presencia del responsable de Seguridad en las obras y de acuerdo 

a lo que se establezca en el Plan de Seguridad, será necesario la designación de un 

Vigilante de Seguridad que lo represente, y el cual estará permanentemente en obra. 
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15. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, cada contratista que 

intervenga en la obra, elaborará su correspondiente Plan de Seguridad y Salud, en el 

cual analizará y desarrollará las previsiones contenidas en el mismo en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra. 

El contratista incluirá en su Plan de Seguridad las propuestas y medidas alternativas de 

prevención que considere oportunas, indicando la correspondiente justificación técnica, 

si bien, no podrá implicar disminución de los niveles de protección previstos en el 

Estudio de Seguridad y Salud. 

El Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista, deberá ser aprobado, 

previamente al inicio de los trabajos, por el Coordinador de Seguridad y Salud en fase 

de ejecución. 

Podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra, evolución de los 

trabajos o bien de las posibles incidencias que pudieran surgir durante el desarrollo de 

los trabajos. La modificación realizada deberá ser aprobada por el Coordinador de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución. 

Constituirá el elemento básico para identificar y evaluar los riesgos, de manera que 

permita planificar una acción preventiva. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como aquellas personas con 

responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales, representantes de 

los trabajadores, etc…, podrán presentar por escrito y de forma razonada las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el Plan de Seguridad y 

Salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos. 

 

16. OBLIGACIONES  DE  CADA  CONTRATISTA  ADJUDICATARIO  EN  MATERIA  DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación 

vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad 

y salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 
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Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de 

seguridad cumpliendo con el R. D. 1.627/1.997 de 24 de octubre., que respetará el nivel 

de prevención definido en todos los documentos de este Estudio de Seguridad y Salud. 

Presentar  el  plan  de  seguridad  para  su  aprobación  por  parte  del  Coordinador  de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes del comienzo de la misma, 

incluyendo todas las modificaciones y/o observaciones que éste pueda sugerirle. 

Formar e informar sobre el contenido del plan de seguridad y salud aprobado, a todos 

los trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles cumplir con 

las medidas de prevención en él expresadas. Por parte de las subcontratas, se firmará 

un documento de adhesión al Plan de Seguridad de la contrata principal. 

Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación 

empresarial principal, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual 

definidos en el plan de seguridad y salud aprobado, para que puedan usarse de forma 

inmediata y eficaz. 

Cumplir fielmente con lo expresado en el pliego de condiciones particulares del plan de 

seguridad y salud aprobado, en el apartado: “acciones a seguir en caso de accidente 

laboral”. 

Informar de inmediato de los accidentes leves, graves, mortales o sin víctimas al 

Coordinador en materia de seguridad y salud y/o Dirección Facultativa durante la 

ejecución de la obra, tal como queda definido en el apartado “acciones a seguir en 

caso de accidente laboral”. 

Colaborar con el Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y 

con la Dirección Facultativa, en la solución técnico preventiva, de los posibles 

imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la 

marcha, durante la ejecución de la obra. 

 

17. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa 

y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor antes del 

inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará a un 

Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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El Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar 

las siguientes funciones: 

  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad: 

• Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultáneamente o sucesivamente. 

• Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 

de trabajo. 

  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra. 

  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. La Dirección Facultativa asumirá esta función 

cuando no sea necesaria la designación de coordinador. 

  Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no sea 

necesaria la designación de coordinador. 

 

18. LIBRO DE INCIDENCIAS 

Para cada proyecto de obra existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado 

al efecto. 

Dicho libro será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya 

aprobado el  plan  de  seguridad y  salud,  tal  y  como  se  recoge  en  el  Real  Decreto 

1.627/1.997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de 
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seguridad y salud en la obras de construcción. 

Deberá mantenerse siempre en la obra, y estará en poder del Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, o cuando no fuera necesaria la 

designación de coordinador, en poder de la Dirección Facultativa. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra está 

legalmente obligado a tenerlo a disposición de: la Dirección Facultativa de la obra, 

encargado de seguridad, Comité de seguridad y salud, Inspección de Trabajo y 

Técnicos y Organismos de prevención de riesgos laborales de las Comunidades 

Autónomas. 

Efectuada una anotación en el mismo, el Coordinador de seguridad (o Dirección 

Facultativa cuando no deba ser designado Coordinador), estará obligado a remitir, en 

el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

de la provincia en que se realiza la obra. 

 

19. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRONAL 

La empresa contratista se responsabilizará de cumplir y hacer cumplir cuantas 

disposiciones legales relativas a seguridad y salud, medio ambiente y otras en general, 

les sean de aplicación en el desarrollo de las actividades contratadas. 

El contratista concertará a sus expensas, y por la cantidad necesaria (mínimo 600.000 

€), el seguro de Responsabilidad Civil que cubra los posibles daños a la dirección 

facultativa, su personal e instalaciones, y a terceros, derivados de la realización de las 

obras contratadas, así como la responsabilidad legalmente exigible por los daños 

ocasionados por el error o negligencia en la gestión de la seguridad. 

Igualmente, habrá de concertar el de Responsabilidad Civil Patronal (mínimo 150.000 

€ por víctima) que cubra a su propio personal y al de sus subcontratistas, 

comprometiéndose a ampliar el alcance de los mismos si en opinión de la DF se 

hiciera preciso. 

Los vehículos de propulsión mecánica autorizados a circular por vías públicas, estarán 

obligatoriamente asegurados, como mínimo, con la garantía de Responsabilidad Civil 

ilimitada durante su  permanencia en  el  recinto de  la  obra. En caso de tratarse de 

camiones deberá contratarse una póliza que cubra la Responsabilidad Civil de la carga 
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o en su defecto, deberá presentarse copia de la Póliza de responsabilidad civil general 

de la empresa propietaria del camión, en la que se garantice dicha cobertura. 

 

20. SUBCONTRATACION 

Sin previa autorización escrita de la dirección facultativa, el contratista no podrá ceder 

o traspasar a terceros obligaciones o derechos nacidos del pedido o contrato. Para la 

cesión, Ia dirección facultativa o el departamento de compras correspondiente, dará su 

conformidad a la selección del subcontratista. 

El contratista será responsable único ante Ia dirección facultativa de la realización de 

la obra en su totalidad, independientemente de las responsabilidades que él pueda 

exigir a sus suministradores o subcontratistas. 

 

21. PLANOS DE SEGURIDAD 

 

 

Un plano de seguridad es la representación gráfica de la prevención descrita en la 

memoria  de  seguridad  y  salud  y  en  coordinación  con  el  pliego  de  condiciones 

particulares. Son unos planos genéricos, que cumplen tan solo con la idea de dar pistas 

al contratista sobre cómo representar coherentemente la prevención. No permiten la 

medición ni el presupuesto exacto como consecuencia de su indefinición. 
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a) SEÑALES 

 
 

SEÑALES DE USO OBLIGATORIO DE EPIS 
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SEÑALES CONTRAINCENDIOS Y DE PRIMEROS AUXILIOS 

 
SEÑALIZACIÓN DE CONTROL DE GALIBO 
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b) INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA 
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c) MANIPULACION MANUAL DE CARGAS 
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d)  ORDEN Y LIMPIEZA 
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e) MAQUINARIA DE OBRA 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
Buen apoyo de la grúa en el suelo. Uso de tablones de madera 

 
 
 
 

 
 
 
 

Estabilizadores de la grúa extendidos en su totalidad 
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f) ELEMENTOS DE IZADO 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Esfuerzos soportados por asiento del gancho con pestillo de seguridad 
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g) ESCALERAS 
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22. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

MEDICIONES 

 
Las mediciones relacionadas con los temas de Seguridad y Salud para la prevención 

de riesgos se dimensionarán para su empleo y posterior presupuesto. A efectos de 

sistematización se establecen los siguientes conceptos: 

 
• Prevención y formación 

• Servicio Médico 

• Protecciones colectivas 

• Protecciones personales 

• Instalaciones de Higiene 

Los criterios de medición y presupuesto de cada concepto se indican a continuación: 
 

PREVENCIÓN Y FORMACIÓN 
 

 
La medición se realiza en base a Horas-hombre correspondientes al Técnico de 

Seguridad y Salud, que se prevén dedicar a la asistencia técnica, inspección, formación, 

etc. 

 
SERVICIO MÉDICO 

 
Comprende el reconocimiento anual a cada uno de los trabajadores que intervengan 

en la ejecución de la obra, así como la emisión del informe correspondiente respecto a 

si resulta o no apto para el trabajo a desarrollar. Su presupuesto se realiza en base 

importe por trabajador. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

La medición se realiza en base a una determinada dotación anual por operario. Su 

presupuesto se obtiene partiendo de la citada dotación anual, precio unitario, número 

de operarios y duración estimada de la obra. 

 
PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 

 
Tanto su medición como presupuesto, se realiza en base a los mismos conceptos 

indicados en el concepto anterior de protecciones colectivas. 
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 INSTALACIONES DE HIGIENE Y PRIMEROS AUXILIOS 
 

Su medición se realiza en base a las unidades previstas, precio unitario, número de 

operarios y duración estimada de la obra. 

 
 

PRESUPUESTO 
 

 
El presupuesto del estudio de Seguridad y Salud, se realiza en base a los conceptos 

indicados en el punto anterior, y se supondrá un tiempo estimado de duración de obra 

de 3 meses, con una media de 4 trabajadores, previéndose un máximo de 12 según el 

momento puntual cuando la obra pudiera requerirlo. 
 

 
 

PREVENCIÓN Y FORMACIÓN 
 

Nº DE 
ORDEN 

DESCRIPCION 
HORAS - 
HOMBRE 

- MES 

PRECIO 
UNIDAD 

DURACION 
ESTIMADA 

(Meses) 
COSTE (€) 

 

 

1 Asistencia técnica, 
inspecciones, informes 

10 45 5 2.250,00 € 
 

2 Reuniones de seguridad 1 35 5 175,00 €  

3 Formación 0,5 130 5 325,00 €  

                       Subtotal ......................................................................................... 2.750,00 €  

 
 

 
SERVICIO MÉDICO 
 

Nº DE 
ORDEN 

DESCRIPCION 
Nº DE 

OPERARIOS 
PRECIO 
UNIDAD 

DURACION 
ESTIMADA 

(Año/fracción) 
COSTE (€) 

 
1 Reconocimiento médico 4 30 0,42 50,4 

 

                          Subtotal ....................................................................  ……………. 50,4  
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PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

Nº DE 
ORDEN 

DESCRIPCION 
DOTACION 

ANUAL 
OPERARIO 

PRECIO 
UNIDAD 

(€) 

Nº DE 
OPERARIOS 
PREVISTOS 

DURACION 
PREVISTA 

(Año/fracción) 
COSTE (€) 

 

 

1 Señalización  
zona de trabajo 0,5 12 4 0,42 10,08  

2 Cintas de 
balizamiento 2 9 4 0,42 30,24  

3 Chapa 
protección 
huecos 

0,25 40 4 0,42 16,8  

4 Escaleras de 
mano 0,5 48 4 0,42 40,32  

5 Protección 
ferralla(setas 
plástico) 

30 0,15 4 0,42 7,56  

6 Extintores 
portátiles 0,25 100 4 0,42 42  

7 Líneas de vida 0,5 95 4 0,42 79,8  

Subtotal....................................................................................   226,80 €  
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 
 

Nº DE 
ORDEN 

DESCRIPCION 
DOTACION 

ANUAL 
OPERARIO 

PRECIO 
UNIDAD 

(€) 

Nº DE 
OPERARIOS 
PREVISTOS 

DURACION 
PREVISTA 

(Año/fracción) 

  

COSTE (€) 
  

1 Casco seguridad 1,25 3,6 4 0,42 7,56 
2 Gafas contra 

impactos 
1 18 4 0,42 30,24 

3 Gafas ambientales 
pulvígenos 

1 18 4 0,42 30,24 

4 Gafas soldadura 
autógena 

1 18 4 0,42 30,24 

5 Guantes de trabajo 12 3 4 0,42 60,48 
6 Guantes de goma 3 3 4 0,42 15,12 
7 Guantes aislantes 1 36,06 4 0,42 60,5808 
8 Pantalla arco 

eléctrico 
1 12 4 0,42 20,16 

9 Mascarilla 
ambientes 
pulvígenos 

6 1,8 4 0,42 18,144 

10 Protecciones 
auditivas 

2 7,2 4 0,42 24,192 

11 Manguitos soldador 1 13 4 0,42 21,84 
12 Mandil soldador 1 19 4 0,42 31,92 
13 Polainas soldador 1 12,5 4 0,42 21 
14 Cinturón  banda  

ancha cuero 
1 15 4 0,42 25,2 

15 Arnés seguridad 0,5 36 4 0,42 30,24 
16 Dispositivos 

anticaídas 
0,5 84,14 4 0,42 70,6776 

17 Botas de seguridad 1,25 20 4 0,42 42 
18 Botas de goma 1,25 10,8 4 0,42 22,68 
19 Traje impermeable 1 30 4 0,42 50,4 
20 Chaleco reflectante 0,5 21 4 0,42 17,64 

Subtotal 
…………………………………………………………………... …………….. 

630,55 € 

 
 
 
 
 
 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 160 de 160 

 

INSTALACIONES DE HIGIENE Y PRIMEROS AUXILIOS 
 

Nº DE 
ORDEN 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNIDAD (€) 
DURACION 
PREVISTA 

(Meses) 
COSTE (€) 

 

1 Mes alquiler aseos 300 5 1500 
 

 

2 
Botiquín sanitario 
de obra 

45 ---- 45  

Subtotal ................................................................... 1.545,00 €  

 
 

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Prevención y formación ................................................................................ 2.750,00 € 
Servicio médico ............................................................................................ 50,40 € 
Protecciones colectivas ................................................................................ 226,80 € 

Protecciones individuales ............................................................................... 630,55 € 
Instalaciones de Higiene y Primeros Auxilios ................................................  1.545,00 € 

                                                TOTAL PRESUPUESTO ............................ 5.202,75 € 
 
Asciende el presente presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud a la referida cantidad 

de CINCO MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 

 

 

 
 

Alicante, 31 de octubre de 2025 
 

El Técnico encargado de la redacción del 
Estudio de Seguridad y Salud 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Luis Guillén Riquelme 

GUILLEN RIQUELME LUIS 
- 45841194D
C=ES, SERIALNUMBER=
IDCES-45841194D, G=
LUIS, SN=GUILLEN 
RIQUELME, CN=GUILLEN 
RIQUELME LUIS - 
45841194D
Coordinador de Seguridad 
y Salud

GUILLEN 
RIQUELM
E LUIS - 
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